
3. Tercer motivo, basado en la vulneración de los artículos 6 y 11 del Convenio Europeo de Derechos Humanos como 
consecuencia de que la Comisión de Asuntos Jurídicos del Parlamento Europeo y el Parlamento Europeo no celebraron 
una audiencia imparcial.

4. Cuarto motivo, basado en el grave error de Derecho en que incurrieron la Comisión de Asuntos Jurídicos del Parlamento 
Europeo y el Parlamento Europeo.
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Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la decisión de la AFPN del Consejo de 8 de febrero de 2016, por la que se deniega el reconocimiento de la 
invalidez de la parte demandante como consecuencia de una enfermedad profesional con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 78, apartado 5, del Estatuto de los funcionarios de la Unión Europea.

— Condene en costas al Consejo de la Unión Europea.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante invoca dos motivos.

1. Primer motivo, basado en un error manifiesto de apreciación y en la desnaturalización del concepto de enfermedad 
profesional por parte de la Comisión de invalidez y de la autoridad facultada para proceder a los nombramientos (AFPN) 
del Consejo. La parte demandante impugna, en particular, las conclusiones de dicha Comisión, según las cuales:

— El síndrome del túnel carpiano no puede ser reconocido como una enfermedad profesional.

— La causa de que la parte demandante no pueda reincorporarse al trabajo no es el síndrome del túnel carpiano que 
padece, sino únicamente la algodistrofia desarrollada tras la intervención quirúrgica que se le practicó en la mano 
izquierda.

2. Segundo motivo, basado en el incumplimiento de la obligación de motivación, por cuanto la Comisión de invalidez no 
motivó suficientemente las razones que la llevaron a apartarse de los informes médicos anteriores, que constataban con 
claridad el origen profesional de la enfermedad de la parte demandante, diagnosticada como «síndrome del túnel 
carpiano complicado con una algodistrofia».
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